
PODER GENERAL 

HAMPTON COMMERCIAL HOLDINGS LLC 

  

Quien suscribe, MARIELA DE CRISTI, en su calidad de Administradora 
Única de HAMPTON COMMERCIAL HOLDINGS LLC, (la “LLC”, 
incorporada bajo las leyes de el Estado de Delaware, Estados Unidos de 
América, por este medio, otorgo Poder Genera! a favor del señor JAIME 
ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL de nacionalidad ecuatoriana, portador del 

pasaporte de la república del Ecuador No. 0903331700, para que actúe 
en nombre y representación de la LLC, en cualquier parte del mundo, con 
facultades para que obre a nombre y por cuenta de aquella en cualquier 
acto, transacción, contrato o negocio, sean éstos de naturaleza civil, 

judicial, mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier tercera persona, 
sean éstas naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas. 

En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere Poder General a favor 
del señor JAIME ANDRÉS HOLGUÍN ESPINEL, para que actúe en 
nombre y representación de la LLC, en cualquier parte del mundo y ante 
las mismas personas para lo siguiente: 

Uno: Vender, permutar, disponer o traspasar a cualquier título oneroso o 

gratuito bienes muebles o inmuebles de la LLC, Dos: Comprar o adquirir por 

la LLC y a cualquier título bienes muebles o inmuebles; Tres. Arrendar, dar en 

depósito bienes de la LLC o constituir cualesquier Imitación del dominio sobre 

los mismos; Cuatro' Hipotecar, dar en prenda o en cualquier otra forma gravar 

cualesquiera bienes de la LLC: Cinco: Contraer préstamos y otras 
obiigaciones; Seis. Otorgar fianzas, cauciones y cualesquiera otras garantias 

por la LLC; Siete: Dar en préstamo dinero de la LLC y aceptar a favor de ésta 
hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra ciase de garantias; Ocho. 

Celebrar toda clase de contratos en representación de la LLC; asi como 
ejecutar y dar cumplimiento a las obligaciones adquiridas en su 

representación; Nueve: administrar bienes o negocios de-la LLC; Diez: Cobrar 
y percibir dineros que se adeuden a la LLC y otorgar recibos y otros 
descargos a terceros, Once: Nombrar y destitur empleados y asignarles 
funciones; Doce: Comprar, vender, administrar y celebrar toda clase de 

transacciones o contratos sobre valores, acciones, participaciones, derechos 

fiduciarios, bonos y títulos privados o públicos; Trece: Girar, aceptar, endosar 

ó protestar toda clase de documentos negociables; Catorce: Abrir a cerrar 

cuentas bancarias de la LLC; Quince: Depostar dineros de la LLC en 
cualesquiera cuenta bancaria, Dieciséis: Girar o designar la o las personas 

que puedan girar contra dichas cuentas; Diecisiete. Aceptar estados O 
liquidaciones de dichas cuentas, dar cualesquiera instrucciones sobre las 
mismas o convenir cualquier transacción en relación a las cuentas bancarias, 
Dieciocho: Convenir con bancos, instituciones financieras o de créditos sobre 
líneas de sobregiro, de adelanto o cualquier clase de créditos, con o sin 
garantías; Diecinyeve: Representar a la LLC y con iguales poderes, como 
La 

  

  

  

   



APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA 
El presente documel UDI 
2 ha sido firmado po: 
3 quien actua en calidad E 
4 y esta revestido del sellofimbre de __ 

CERTIFICADO q 50072012 

5EN Panamá_ 8 el día 

       
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA responsabilidad 8 Bajo el número > 2 o al contenido 9 Sellofimbre ¿ TO Fima ¿So del documento 

A OM Ñ o SN, 
BECuih a str .— ' - 

  

    

 


